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REF.PORS:

IMPUTAC.:

ANOT.PORS:
IMPUTAC.:

DEoUC. OTO.:

I N° Proceso Fiscalía 8017376

VISTOS: B Decreto Supremo Exento M.O. P. N"1158 de 07 de agosto de
1998; el artículo 35 de la Constitución Política de la República de
Chile; el artículo 752 del Código de Procedimiento Civil; la
Resolución N'1.600 de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría
General de la República, el D. F. L.M.O. P. N° 850/97. Que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la LeyN° 15.840;
Informe N° 172 de 14 de julio de 2014 del Consejo de Defensa
del Estado y lo informado por la Fiscalía del Ministerio de
Obras Públicas en Oficio Ord. EXP.N' 4269, de 12 de agosto de
2014.

DE CRE TO (EXENTO):

1° CúMPLASEpor la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, la
sentencia definitiva de primera instancia del Tercer Juzgado de
Letras de Talca, de 04 de marzo de 2002, complemento de la
sentencia anterior de fecha 15 de octubre de 2009 y sentencia
de la llustrisima Corte de Apelaciones de Talca de 31 de
diciembre de 2009, dictadas en los autos caratulados "Leiva con
Fisco de Chile", causa rol N° C-438o-2011, en cuanto deberá
consignarse en la cuenta corriente del Tercer Juzgado de Letras
de Talca, a fin de que éste proceda a pagar a MANUELLENA
VALENZUELAo a quien sus derechos represente, la suma única y
total de $21.601.926. Atendido que la liquidadón del crédito
contempla reajustes hasta junio de 2011, procede que se faculte a
la entidad pagadora para que actualice dicha liquidación,
calculando los reajustes respectivos de la indemnización entre el
mes de julio de 2011 y el mes anterior al pago efectivo.
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2° CONSÍGNESE,por la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, en la cuenta corriente
del Tercer Juzgado de Letras de Talca, la suma de $21.601.926, en los términos
precitados, a la orden de la causa y rol individualizados en elN° 1 de este decreto.

3° ENVÍESEcopia autorizada del presente decreto al Tercer Juzgado de Letras de
Talca, a fin de que sea agregado a los autos precitados.

4° IMPúTESEel monto que corresponda pagar en los términos del N° 1 de este Decreto
Supremo, con cargo a la Asignación Presupuestaria 3102003, Subasignación
~)9000245-0, por la suma de $24.843.000.-

ANÓTESEY COMUNÍQUESE'

POR ORDENDELAPRESIDENTADELAREPúBUCA.
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